
 

ANEXO I 

 

1) Cupos: se otorgará una (1) beca destinada a estudiantes avanzados de 

pregrado y grado (que hayan aprobado al menos el 70% de las materias de la 

carrera) y/o graduados/as del Departamento de Economía y Administración 

(DEyA), o bien de carreras de posgrado vinculadas al mismo en temáticas de 

Economía Social y Solidaria (ESS). El estipendio mensual será de PESOS 

CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00). 

2) Duración: La duración de las becas será de: 10 meses. 

3) Forma: La presentación se formalizará mediante la presentación de los 

formularios completos y firmados que forman parte de la presente y una carta de 

presentación del/ de la postulante donde se indiquen sus antecedentes, 

motivación y disponibilidad en la temática de la beca, así como el interés en 

continuar vinculado a la investigación en dichas temáticas en la UNQ. Se 

presentan en formato digital (enviando la documentación al correo electrónico a 

deya@unq.edu.ar). Además, se realizará una entrevista personal a las/los 

postulantes que cumplan con los requisitos mínimos solicitados.  

4) Criterio de asignación: Los postulantes deben tener experiencia previa de 

acuerdo a la beca a la cual se postulan: 

 

N° Denominación / Criterio de asignación 

1 

Requisitos mínimos: 
- Conocimiento de técnicas de investigación cualitativas y/o cuantitativas. 
- Experiencia práctica y/o conceptual en temáticas relacionadas con la innovación social, la 
economía social y solidaria y/o el desarrollo territorial. 
- Disponibilidad para asistencia a reuniones presenciales en la UNQ (quincenales mínimo) 
- Conocimientos de herramientas y capacidad para gestionar plataformas de videoconferencia 
(zoom, equipos, etc.). 
- Conocimiento del paquete Office (Word, Excel, Powerpoint, Google Drive). 
- Capacidad para trabajar en equipo. 
 
Requisitos deseados: 
- Experiencia previa en investigación social en general y/o en investigación de procesos de 
Incubación social, en particular.  
- Conocimientos de inglés. 
- Conocimiento portugués.  
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